
 
 

 
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  EDIFICIO MARQUES DE CACERES P.H.   

Demandado: JUAN CAMILO DAUDER SANCHEZ  

Radicado 05001-40-03-014-2019-00535-00 

Asunto ORDENA REHACER OFICIOS 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por quien actuara como 

ejecutado en el particular de la referencia, verificado que por auto del 16 de 

septiembre de 2019 se decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, que como consecuencia se ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y se expidieron los oficios Nro. 1862 y 1863 de la misma fecha 

y que estos oficios no fueron retirados por el interesado, se ordena por secretaría 

expedir nuevamente los oficios ya citados comunicando el levantamiento de las 

medidas cautelares otrora decretadas en el plenario.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JAP 
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